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PIURA, 0 7 ocT 2020

Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección

sobre el procedimiento de encargatura de puesto ;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, en adelante la Ley,

tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las ¡nstituc¡ones y

programas educat¡vos públ¡cos de educación básica y técnico productiva y en las ¡nstanc¡as de gestión educativa

descentralizada; así como, regular sus deberes y derechos, la formación continua, la canera pública magisterjal, la

evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e ¡ncentivos;

Que, el articulo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción

de personal que cons¡ste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para

tidesempeñar funciones de mayor responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no

iúeda exceder el periodo del año fiscal;
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. ü., Que, med¡ante Resolución Viceministerial N' 255-2019-MINEDU de
v É*iat7 de octubre del 2019, se aprueba la Norma Tecnica denominada 'Disposic¡ones para la encargatura en- -/

caÉos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944,'Ley de

ffi¡rfo-a l/ag¡sterial', el cual tiene como objetivo regular procedimientos, requisitos y criterios técnicos para la

/- S':i t\lección del personal docente para ocupar med¡ante encargo, los cargos de mayor responsabilidad en las áreas de

'i J -: desempeño laboral enel marcode la Ley N" 29944, Leyde Reforma Magisterial;

Que, el numeral 7.2 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones

la encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley

, Ley de Reforma Magisterial', aprobado med¡ante Resoluc¡ón vicemin¡sterial N' 255-2019-MINEDU

el proceso de selección del encargo para el año 2020, el cual regula dos etapas: a) Etapa I - SeiecciÓn

Regular y b) Etapa ll - Selección Especial;

Estando a lo informado por el Comité de Evaluación, y visado por las

de Administración y Gestión lnstitucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector Público para el

2020, Ley N" 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley N" 299t14, Ley de Reforma Magisterial, el oecreto

No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo

N" 306-2017-EF y sus modif¡catorias con Decreto Supremo N" 124-2019-EF, que establece montos, condiciones'

y vigencia de la asignación por jomada de trabajo adicional y de la asignación por cargo a otorgarse a

en el marco de Ia Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y el Reglamento de organización y,

H-;

aprobado por el Gobiemo Regional;



1.1.

continuación se indica:

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOIVBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIIVIENTO

CODIGO IÚODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

,i ...1,2, 
DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

SE RESUELVE: " lBl.,.J

ARTICULO lo.- ENCARGAR, el puesto, en la plaza y al personal que a

YAMUNAQUE INGA, HONORATO

DNt N" 02863377

MASCULINO

22112t1911

1002863377

CUARTA ESCALA

15I,I(} JOSE GABRIEL CONDORCANQUI

524471210114

PROFESOR

: REGULAR

PRIMARIA

Dirección Regional de Educación Piura

SAN JUAN BAUTISTA - VEINTISEIS DE OCTUBRE. PIURA

20EV02034095

SUB.DIRECTOR I.E.

40 hrs. Cronológicas

Desde el 1l109/2020 hasta el3'f/122020
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ETAPA

NIVEL Y/O MODALIDAD

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABOML

VIGENCIA

('r;,IW causales señaladas

ARTICUL0 2'.. ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por

en el numeral 9.1. de la Norma Técnica aprobada por Resolución V¡ceministerial N" 255-ü:X"X
üil.aot$MINEDU.

ARTICULo 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Decreto de Urgencia N' 014-2019, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

ARTíCULO TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte
y áreas administrativas pertinentes para su

Regísfrese

ON PIURA

Piura

EBUDREP,

MADR/DOADM.
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